
 

AGENDA 

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE SOCIOS  
Fecha  : jueves, 12 de noviembre de 2020 
Lugar  : Reunión Virtual Vía Zoom 
Hora  : 3:30pm 

 
I. Ratificación de Quórum 

 

II. Invocación 

 

III. Bienvenida 

 

IV. Mensajes de bienvenida | Auspiciadores 

 
1. Euclid | Iván Avilés (2 minutos) 

2. Argos | Juan Manuel Rivera (1 minuto) 

3. Master Builders | Ing. Iván Ruiz  (1 minuto) 

4. Procan | Efraín Daleccio (1 minuto) 

 

V. Aprobación  acta asamblea 2019 

 

VI. Informe del Presidente 

 

VII. Informe de Tesorería 

 

VIII. Elecciones 

 

IX. Asuntos Pendientes 

 
1. Comité de Estadísticas 

 

X. Asuntos Nuevos 

 
1. Enmiendas al Reglamento de Becas 

 

XI. Mensaje despedida | Auspiciador Platino 

 
1. Euclid | Iván Avilés (2 minutos) 

 
XII. Cierre de trabajos 
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ACTA 

 
 

Fecha: sábado, 23 de noviembre de 2019 
Lugar: Wyndham Candelero Beach Resort | Humacao, Puerto Rico 
Hora: 9:00am 

 

Socios Productores presentes: 
 
Coloco Ready Mix 
Coloso Mix 
Concre-Tech 
Concretos del Atlántico 
Corozal Concrete 
MR Sun Concrete 
Quality Concre-Mix 
Robles Ready Mix 
Super Mix Concrete 

Socios Productores ausentes: 
 
Eco Concrete 
GALO Concrete 
Macro-Mix Concrete 
Rodríguez Ready Mix 

 

 

A la 9:21 de la mañana la presidenta, Raquel Robles Vélez (Robles Ready Mix), extiende una 
cordial bienvenida a todos los presentes.  Luego de comprobarse el quórum reglamentario, se da 
apertura a los trabajos de la asamblea de la Asociación Puertorriqueña del Concreto (APC) y, acto 
seguido, el pasado presidente, Luis Rivera (Quality Concre-Mix) pasa a dar la invocación 
 
En este momento se hace reconocimiento de Pasados Presidentes presentes:  Regis Colón 
Deglans (Concre-Tech), Sr. Ángel Manuel Ríos Cotto (MR Sun Concrete), el Sr. Emmanuel Colón 
Deglans (Coloco Ready Mix) y el Sr. Luis Rivera (Quality Concre-Mix).  Pero, en especial, al Sr. 
Manuel H. Ríos, pasado presidente y homenajeado en esta convención, recipiente del Premio 
Áureo W. García. 
 
Todos los auspiciadores dan un saludo.  Se dirigen a los presentes el Sr. Juan Manuel Rivera de 
Argos, Sr. Christian Terrassa de BASF, Sr. Efraín Daleccio de Procan, Sr. Iván Avilés de GTC/Euclid, 
Sra. Maridel Díaz de Cantera San Antonio, Sr. Armando Rey de Caribbean Machinery Parts & 
Service, Sr. Guillermo Pérez de CEFI, Sr. Bruce Padilla de CEMEX Puerto Rico, Sr. Luis Aponte de 
Sonnell Truck Center. 
 
Se la da la bienvenida como nuevo Miembro Asociado a Sonnell Truck Center a través del Sr. Luis 
Aponte, recibe el certificado por parte de la presidenta y la Junta en pleno le da la bienvenida 
mediante un aplauso.  Ahora, se inicia a otro nuevo Miembro Asociado, MA Caribbean, a través 
del Sr. Julio Rivera. 
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ACTA ANTERIOR 
 

Habiendo tenido tiempo suficiente para ser revisada por los asistentes previo al comienzo de la 
asamblea, Luis A. Rivera (Quality Concre-Mix) propone que se dé por leída y se apruebe.  
Emmanuel Colón (Coloco Ready Mix) lo secunda y, no habiendo oposición, la misma queda 
aprobada por unanimidad. 
 

INFORME DE LA PRESIDENTA 
 
La presidenta, Raquel Robles (Robles Ready Mix) pasa a dar el informe de la labor realizada 
durante el año.  Resume para todos las actividades y muchas gestiones que se llevaron a cabo 
durante el 2019.  Estas incluyen el cabildeo intenso promoviendo los pavimentos en concreto y 
que se requiera un “Life Cycle Cost Analysis” al momento de que el gobierno considera el 
material para la pavimentación en la isla.  Inclusive, que esto sea parte de la Ley de Municipios e 
incluido en las especificaciones de la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT).    A esos 
efectos, se sostuvieron reuniones clave con la directora ejecutiva de la ACT, así como varias  con 
el secretario del Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP). 
 
Igualmente, se continúa la lucha sobre el pago del IVU.  La presidenta explica el proceso actual y 
cómo afecta el “cash flow”.  Se realizaron reuniones con el Lcdo. Manuel Martínez Gayol, 
Director Ejecutivo de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Representantes.  El director 
ejecutivo, Thomas Kierce, coincidió con el Representante Tony Soto en una actividad de la 
Asociación de Constructores de Puerto Rico, luego de lo cual han estado en conversaciones, las 
cuales fueron fructíferas y prometedoras. La Junta recibe la noticia con un aplauso. 
 
En cuanto a actividades realizadas en pro de la industria, el más reciente fue el Seminario de la 
Beca Dr. Ramón L. Carrasquillo, el cual contó con temas actuales de interés y con los mejores 
oradores, como de costumbre.  Estando presente el mismo Dr. Ramón Carrasquillo en la 
asamblea, se le agradece por el apoyo que da, no solo al programa de becas y a la asociación, 
sino a la industria.  El Dr. Carrasquillo, a su vez, expresa su agradecimiento a la APC por el 
empeño que ponen a este evento.  Además, se coordinó un excelente seminario, en conjunto 
con la National Ready Mix Concrete Association (NRMCA) titulado Fundamentos de habilidades 
empresariales necesarias para obtener beneficios de una yarda de concreto.  Este taller incluyó 
alfabetización financiera básica y específica, dando a los concreteros herramientas útiles para 
aplicar en sus respectivas empresas y mejorar su rendimiento. 
 
En cuando a las certificaciones del American Concrete Institute (ACI) se habla de la importancia 
de las mismas, toda vez que el gobierno federal está exigiendo personal certificado en los 
proyectos.  Raquel Robles expresa que, si la ACT está certificando a todo su personal, nosotros 
debemos hacer lo propio.  El Dr. Carrasquillo expresa que las oportunidades y el dinero vienen 
en camino, pero no van a llegar para manejarlas como nosotros entendamos, sino que 
tendremos que seguir las reglas que nos apliquen.  La asociación es el instrumento.  Se hace un 
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llamado a los presentes.  Tenemos la responsabilidad con nosotros y con la industria.  
Aprovechen las oportunidades. 
 
Otra oportunidad a la que se les anima aprovechar es el Programa de Becas.  Se insta a los 
presentes a regar la voz para que sus empleados y las familias de estos puedan beneficiarse de 
esta iniciativa que ya ha ayudado a muchos jóvenes a completar sus estudios en ingeniería. 
 
Se habla de la creación de un Comité de Estadísticas.  El vicepresidente, Elvin Figueroa, está a 
cargo de este esfuerzo que pretende llevar números más específicos.  Esto serviría de 
herramienta cuando tenemos reuniones con agencias de gobierno, para poder llevarles números 
reales que eleven la credibilidad de nuestros esfuerzos.  Este comité recién se está formando, 
pero la meta es contar con informes bien fundamentados sobre yardas de concreto servidas en 
Puerto Rico. 
 
Se anima a todos a que sigan la página de Facebook de la asociación para recibir información 
inmediata, noticias y anuncios de importancia. 
 
Thomas Kierce ofrece un informe de su participación del evento Concrete Works de la NRMCA.  
Expresa que el mismo fue excelente e invita a todos a que sean miembros de la NRMCA y se 
beneficien de todas las oportunidades de crecimiento que ofrecen. 

 
Regis Colón (Concre-Tech) propone que se apruebe y reciba el informe; es secundado por 
Emmanuel Colón (Coloco Ready Mix).  No habiendo oposición, se aprueba el informe por 
unanimidad.  Y se da un fuerte aplauso en reconocimiento de la labor realizada. 
 

INFORME DEL TESORERO 
 

El tesorero, Michael Rodríguez (Concretos del Atlántico) ofrece el informe de ingresos y gastos.  
Este año pudimos mejorar el déficit que hubo el año pasado debido al paso del huracán María.   
Luis Rivera (Quality Concre-Mix) propone que se reciba y es secundado por Jesús Rivera (Corozal 
Concrete). No habiendo oposición, se recibe el informe. 
 
ELECCIONES 
 

Se presenta ante la asamblea a Elvin Figueroa Carrión (MR Sun Concrete) como candidato a la 
presidencia.  Regis Colón (Concre-Tech) propone que se cierren las nominaciones, sin oposición.  
Emmanuel Colón (Coloco Ready Mix) propone que se acepte su candidatura. Es secundado por 
Michael Rodríguez (Concretos del Atlántico).  No habiendo oposición, Elvin Figueroa será el 
nuevo presidente, noticia que la asamblea en pleno recibe con un caluroso aplauso. 
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Los compañeros que sirven representando a los Socios Productores continúan dentro de su 
término establecido por reglamento.  No obstante, es necesario cubrir la vacante de Productor 
Asociado y Director Asociado. 
 
Se nomina a Iván Avilés (GTC Manufacturing) como Productor Asociado.  Jeannette Vélez 
propone que se cierren las nominaciones y Regis Colón (Concre-Tech) secunda, sin oposición.  
Convirtiéndose el Sr. Avilés en el nuevo representante de los Productores Asociados dentro de la 
Junta de Directores. 
 
Ahora se somete al Sr. Guillermo Pérez (CEFI) como Director Asociado.  Emmanuel Colón (Coloco 
Ready Mix) propone que se cierren las nominaciones.  Regis Colón (Concre-Tech) lo secunda, sin 
oposición.  El. Sr. Pérez será el representante de los Directores Asociados en la Junta. 
 
No habiendo otras vacantes para cubrir, la Junta de Directores para el 2020 queda compuesta 
por: 
 

Socios Productores 
Elvin Figueroa (MR Sun Concrete) 
Emmanuel Colón Deglans (Coloco Ready Mix) 
Jesús Rivera (Corozal Concrete) 
Michael Rodríguez (Concretos del Atlántico) 
Luis A. Rivera Ramos (Quality Concre-Mix) 
Raquel Robles (Robles Ready Mix) 

 

Productores Asociados 
   Iván Avilés (GTC Manufacturing) 
 

Miembros Asociados 
Guillermo Pérez (CEFI) 

 

Director Ejecutivo 
Thomas E. Kierce 

 

La asamblea en pleno se une nuevamente en un aplauso de bienvenida a la nueva Junta que 
regirá los destinos de la Asociación durante el siguiente año. 
 

ASUNTOS NUEVOS 
 

El director ejecutivo, Thomas Kierce, reconoce la labor realizada por la presidenta Raquel Robles.  
Raquel, quien es funge como madre y padre de sus cinco hijos y quien es de Ponce, nunca dejó 
de cumplir sus funciones con el más alto grado de compromiso.  En sus años dentro de la Junta 
de Directores, con la misma entrega, estaba consciente de lo que conllevaba tomar la 
presidencia.  Aun así, se dio de buena gana, sobrepasando todas las expectativas que 
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pudiéramos haber tenido.  Es por esto que el Sr. Kierce entiende meritorio que se reconozca su 
sacrificio y desempeño por los pasados dos años.  Jeannette Vélez menciona que, además, 
rompió la norma, siendo la primera mujer en dirigir esta asociación.  Raquel Robles da las gracias 
a Tommy Kierce y demás compañeros por sus palabras.  Todos de pie se unen en un efusivo 
aplauso. 
 

AGRADECIMIENTOS 
 

La presidenta, Raquel Robles (Robles Ready Mix) da las gracias a todos por la confianza 
depositada nuevamente en ella, y a sus compañeros de Junta por la labor realizada y su 
compromiso.   
 
El director ejecutivo, Thomas E. Kierce, expresa a todos sentirse orgulloso de ser parte de la 
asociación y ver su transformación.  Ve el potencial de crecimiento y vamos hacia adelante. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Emmanuel Colón (MR Sun Concrete) propone moción 
de cierre, segunda Regis Colón (Concre-Tech).  No habiendo oposición, se dan por cerrados los 
trabajos siendo las 11:20 de la mañana. 
 

### 



Nov 12, 20 Nov 12, 19 $ Change % Change

ASSETS
Current Assets

Checking/Savings
Banco Popular- Grants 70,769.37 66,758.04 4,011.33 6.0%
Banco Popular - Operacional 24,415.75 12,798.95 11,616.80 90.8%

Total Checking/Savings 95,185.12 79,556.99 15,628.13 19.6%

Accounts Receivable
Accounts Receivable 32,883.66 60,689.00 -27,805.34 -45.8%

Total Accounts Receivable 32,883.66 60,689.00 -27,805.34 -45.8%

Total Current Assets 128,068.78 140,245.99 -12,177.21 -8.7%

Fixed Assets
Acum Dep- Technical Equipment -6,455.00 -6,455.00 0.00 0.0%
Technical Equipment 6,455.00 6,455.00 0.00 0.0%

Total Fixed Assets 0.00 0.00 0.00 0.0%

TOTAL ASSETS 128,068.78 140,245.99 -12,177.21 -8.7%

LIABILITIES & EQUITY
Liabilities

Current Liabilities
Accounts Payable

Accounts Payable 9.23 10,441.00 -10,431.77 -99.9%

Total Accounts Payable 9.23 10,441.00 -10,431.77 -99.9%

Total Current Liabilities 9.23 10,441.00 -10,431.77 -99.9%

Total Liabilities 9.23 10,441.00 -10,431.77 -99.9%

Equity
Grants Fund 84,566.00 84,566.00 0.00 0.0%
Retained Earnings 46,016.18 36,145.09 9,871.09 27.3%
Net Income -2,522.63 9,093.90 -11,616.53 -127.7%

Total Equity 128,059.55 129,804.99 -1,745.44 -1.3%

TOTAL LIABILITIES & EQUITY 128,068.78 140,245.99 -12,177.21 -8.7%

8:44 AM Asociacion Puertorriquena del Concreto
11/12/20 Balance Sheet
Accrual Basis As of November 12, 2020
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Jan - Dec 20 Jan - Dec 19 $ Change

Ordinary Income/Expense
Income

Grants
Seminar - Dr. Carrasquillo 2,730.00 12,830.54 -10,100.54

Total Grants 2,730.00 12,830.54 -10,100.54

Income - Annual Convention
Auspicios 13,500.00 29,500.00 -16,000.00
Income - Annual Convention - Other 0.00 40,972.75 -40,972.75

Total Income - Annual Convention 13,500.00 70,472.75 -56,972.75

Income - Lunch Meetings 1,235.00 3,120.00 -1,885.00
Interest Income 106.25 92.68 13.57
Membership Dues 26,450.00 23,225.00 3,225.00
Oath 4,670.00 4,045.00 625.00
Seminars 8,533.78 6,087.92 2,445.86
Seminars income ACI 32,271.00 76,445.83 -44,174.83

Total Income 89,496.03 196,319.72 -106,823.69

Cost of Goods Sold
Expenses - Annual Convention 0.00 38,434.23 -38,434.23
Expenses - Lunch Meetings 1,193.22 4,362.11 -3,168.89
Expenses - Oath 3,705.01 360.56 3,344.45
Expenses - Seminar 0.00 527.70 -527.70
Expenses Directors Meetings 68.34 270.71 -202.37
Expenses Seminar ACI

Academic Resources 5,284.69 8,954.71 -3,670.02
Equipments & Parts 1,495.00 700.00 795.00
Logistics 0.00 69.56 -69.56
Materials 14,297.62 35,779.93 -21,482.31
Program Management 367.18 1,386.56 -1,019.38
Expenses Seminar ACI - Other 4,666.63 3,099.53 1,567.10

Total Expenses Seminar ACI 26,111.12 49,990.29 -23,879.17

Seminar Expense Dr. Carr. 42.22 1,686.58 -1,644.36

Total COGS 31,119.91 95,632.18 -64,512.27

Gross Profit 58,376.12 100,687.54 -42,311.42

Expense
Advertising & Promotion 10.00 136.35 -126.35
Bad Debts 0.00 1,134.67 -1,134.67
Bank Charges 2,307.96 3,658.64 -1,350.68
Directors Meetings 0.00 68.01 -68.01

Donations 250.00 750.00 -500.00
Grants Expense 3,097.98 1,500.00 1,597.98

Insurance Expense 1,900.00 1,900.00 0.00
Membership 373.77 590.00 -216.23
Office Expenses 0.00 423.96 -423.96
Office Supplies Expense 106.00 200.70 -94.70
Premios Aureo W. Garcia 0.00 183.97 -183.97
Professional fees

Accounting 579.00 1,100.00 -521.00
ACI Program Management 0.00 120.00 -120.00
Executive Director 53,550.00 56,947.50 -3,397.50
Payroll Tax Expense 3,655.00 6,912.50 -3,257.50
Servicios Legales 0.00 25.00 -25.00

Total Professional fees 57,784.00 65,105.00 -7,321.00

8:45 AM Asociacion Puertorriquena del Concreto
11/12/20 Profit & Loss - Asamblea 2020
Accrual Basis January through December 2020
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Jan - Dec 20 Jan - Dec 19 $ Change

Reembolso -3,433.56 656.72 -4,090.28
Representation -1,533.40 3,362.19 -4,895.59
Seminario de Costos 0.00 9,630.31 -9,630.31
Uncategorized Expenses 36.00 1,515.93 -1,479.93

Total Expense 60,898.75 90,816.45 -29,917.70

Net Ordinary Income -2,522.63 9,871.09 -12,393.72

Net Income -2,522.63 9,871.09 -12,393.72

8:45 AM Asociacion Puertorriquena del Concreto
11/12/20 Profit & Loss - Asamblea 2020
Accrual Basis January through December 2020
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Current 1 - 30 31 - 60 61 - 90 > 90 TOTAL

Argos 0.00 3,000.00 0.00 0.00 -165.00 2,835.00
Autoridad de Carreteras y Transportación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.66 0.66
BASF Construction Chemicals 0.00 1,500.00 0.00 0.00 540.00 2,040.00
BTA 0.00 0.00 0.00 0.00 500.00 500.00
Cantera San Antonio 0.00 0.00 0.00 0.00 360.00 360.00
CEFI 0.00 500.00 0.00 0.00 0.00 500.00
Cemex Puerto Rico 0.00 500.00 0.00 0.00 620.00 1,120.00
CIAPR 0.00 2,460.00 0.00 0.00 0.00 2,460.00
Coloco Ready Mix 0.00 0.00 0.00 0.00 950.00 950.00
ConcreTech, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 850.00 850.00
Concretos del Atlántico, LLC 0.00 0.00 0.00 0.00 -50.00 -50.00
Correa Tire Distributor, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 1,000.00
GEO CIM 0.00 0.00 0.00 0.00 400.00 400.00
Geo Engineering, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 37.00 37.00
Geotechnical Engineers 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400.00 1,400.00
GTC Manufacturing 0.00 4,500.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00
Hub International 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400.00 1,400.00
Industrial Publishers 0.00 0.00 0.00 0.00 600.00 600.00
Losada Auto & Truck Sales 0.00 0.00 0.00 0.00 400.00 400.00
M A Caribbean Corporation 0.00 0.00 0.00 0.00 600.00 600.00
Macro Mix Concrete 0.00 0.00 0.00 0.00 850.00 850.00
Mapei Caribe 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800.00 1,800.00
Mini Master Concrete 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
MR Sun Concrete, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 555.00 555.00
MVP Laboratory, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Productos de Cantera, Inc. 0.00 3,000.00 0.00 0.00 100.00 3,100.00
Quality Concre-Mix, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 65.00 65.00
Ramón Ready Mix Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 925.00 925.00
Reliable Equipment 0.00 0.00 0.00 0.00 400.00 400.00
Rimco, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 300.00 300.00
Segarra Engineering Consulting Group, PSC 0.00 2,036.00 0.00 0.00 0.00 2,036.00
Seminario - Ramón Carrasquillo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Seminario ACI 0.00 0.00 0.00 0.00 150.00 150.00
Seminario Dr. Carrasquillo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Sonnell Truck Center LLC 0.00 500.00 0.00 0.00 300.00 800.00
Star Ready Mix, Inc. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Universidad Politécnica de P.R. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 17,996.00 0.00 0.00 14,887.66 32,883.66

8:40 AM Asociacion Puertorriquena del Concreto
11/12/20 A/R Aging Summary

As of November 12, 2020
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SECCIÓN 3 Las vacantes en la Junta de Directores ocasionadas por muerte, renuncia, separación del cargo o 

cualquier otra razón, serán cubiertas por el voto mayoritario de la Junta de Directores en 

cualquier reunión de ésta. Cualquier Director cuya compañía deje de ser Socio terminará 

automáticamente su tenencia en la Junta. Un Director puede ser separado de la Junta 

mediante el voto de tres cuartas partes de la Junta de Directores. 

 En el caso que un miembro de la Junta de Directores cambie de compañía dentro de la 

misma industria, se celebrará una reunión extraordinaria de Socios Productores para 

votar por quién cubrirá el término restante de dicho Director.   

SECCIÓN 4 La Junta de Directores se reunirá cuantas veces lo estime necesario, pero con una frecuencia no 

menor de cada dos meses, en el lugar y hora que ésta fije de tiempo en tiempo. 

SECCIÓN 5 Las reuniones extraordinarias de la Junta de Directores serán citadas por el Presidente o 

Secretario a solicitud del Presidente o de dos Directores.  Las convocatorias para dichas 

reuniones indicarán, además del lugar y hora de la reunión, el propósito de esta. Tales 

situaciones deberán de hacerse con no menos de veinticuatro horas de antelación a la reunión, a 

menos que ese período de aviso sea repudiado por escrito por cualquier Director que no haya 

sido debidamente notificado, o personalmente en caso de que él asista a la reunión. 

SECCIÓN 6 Una mayoría de Directores presentes en una reunión regular o extraordinaria de la Junta 

constituirá quórum. Los Directores presentes en una reunión debidamente constituida pueden 

continuar con los trabajos de la Junta, aun cuando algunos directores se hayan excusado y no 

exista en ese momento quórum. El voto mayoritario de los Directores presentes, bajo tal 

eventualidad, determinará la disposición o pauta a seguirse de cualquier asunto incluido en la 

agenda. 

SECCIÓN 7 Cualquier reunión de Directores en la cual no se haya establecido quórum (mitad más uno) será 

levantada sin discutir ninguno de los asuntos incluidos en la agenda. 

SECCIÓN 8 La Junta de Directores tendrá, sin limitación de los poderes conferidos en el Artículo V, Sección 

1, los siguientes poderes y responsabilidades: 

(a)   Seleccionar, destituir, asignar responsabilidades y poderes a cualquier oficial, agente o 

empleado de la Asociación, a tenor con las normas establecidas por ley o este 

Reglamento.  Fijar salarios o compensación, así como contratar cualquier persona o 

empresa que considere necesario y conveniente para los mejores intereses de la 

Asociación. 

(b) Dirigir, administrar y controlar a su sola discreción, todos los asuntos y negocios de la 

Asociación con prudencia y buena fe, así como establecer directrices y reglamentos 

que no estén fuera de ley y conforme a los Estatutos y Reglamentos de la Asociación. 

(c)  Controlar los fondos y activos de la Asociación; tomar prestado ante instituciones 

financieras e incurrir en deudas a nombre y en representación de la Asociación, así 
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como ofrecer garantías pertinentes. 

(d) Determinar el lugar en que han de radicar las oficinas de la Asociación dentro del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

(e) Nombrar un Comité Ejecutivo, así como otros Comités en quienes delegar aquella 

autoridad, responsabilidades y poderes que la Junta de Directores entienda sea 

necesaria y conveniente conforme al propósito para el cual se establece tal comité. 

(f) Llevar un archivo completo de todas las actas, transacciones y negocios de la Asociación, 

así como presentar informes detallados, durante la Asamblea Anual, sobre sus actividades 

y condición económica de la Asociación. 

(g) Preparar presupuestos de trabajo, así como estados de cuentas a pagar y cobrar de la 

Asociación. 

(h) Aprobar, autorizar y preparar todo tipo de documento; llevar a cabo acuerdos, 

negociaciones y compromisos con terceros, así como cualquier otra acción que sea 

necesaria para llevar a cabo felizmente todos los propósitos de la Asociación. 

A R T Í C U L O  V I :  O F I C I A L E S  

SECCIÓN 1 El Presidente y el Vicepresidente de la Asociación será un Socio Productor.  Los oficiales 

de la Asociación serán un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero; cada 

uno de los cuales deberá ser miembro de la Junta de Directores. La Junta de Directores 

tendrá la facultad de nombrar un Director Ejecutivo si así lo entiende pertinente. 

SECCIÓN 2 Los oficiales, a excepción del Presidente, serán elegidos por el presidente durante su primera 

reunión a celebrarse después de la Asamblea Anual de socios. El término de su 

incumbencia será de un año, con la excepción de que el presidente y/o el oficial 

requieran que esté más tiempo, sin excederse de los términos dispuestos en el Artículo V,  

Sección 2 (e) y (f). Cualquier vacante que surja de entre los oficiales será cubierta por la 

Presidencia, excepto en el caso del Presidente, donde automáticamente el Vicepresidente 

asumirá dicha posición. Luego, la Junta de Directores convocará una reunión extraordinaria de 

la Asociación para elegir un nuevo oficial, dependiendo de cómo quede compuesta la Junta 

posterior a la sustitución de dicha vacante. 

SECCIÓN 3 La Junta de Directores podrá además nombrar, a su sola discreción, aquellos otros 

funcionarios u oficiales que estime conveniente según convenga a los mejores intereses de 

la Asociación. 

SECCIÓN 4 La Junta podrá establecer aquellas compensaciones que estime necesario para ciertos 

funcionarios, entendiéndose que ningún miembro de la Junta de Directores recibirá 

compensación alguna por sus servicios. 
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SECCIÓN 5 El Presidente de la Asociación será el Jefe Ejecutivo de la Junta de Directores. El 

Presidente, a su discreción, convocara aquellas reuniones que estime necesarias para el mejor 

funcionamiento de la Asociación. El Presidente, con el consentimiento de la Junta de 

Directores, nombrará aquellos Comités que de tiempo en tiempo sean necesarios. Será el 

único portavoz de la Asociación ante la industria y la comunidad en general, salvo que 

específicamente la Junta de Directores o el Presidente dispongan de otra forma. 

SECCIÓN 6 El Vicepresidente será la segunda persona en jerarquía de la Asociación y asistirá al 

Presidente en todo aquello que sea necesario y/o este le solicite. Asumirá 

automáticamente las funciones del Presidente en cualquier momento que este se ausente 

temporera o permanentemente de su cargo de Puerto Rico. 

SECCIÓN 7 El Tesorero será responsable por la custodia y mantenimiento de un record fidedigno de 

todos los gastos e ingresos de la Asociación. Mantendrá todos los dineros y haberes, así como 

la propiedad de la Asociación. Depositara los fondos de la Asociación según lo disponga la 

Junta de Directores y llevara a cabo los desembolsos o pagos de obligaciones que tenga la 

Asociación en forma expedita conforme a la disponibilidad de fondos. Rendirá informes 

periódicos a la Junta y la matricula de la Asociación según sea menester incluyendo un 

informe Anual Auditado demostrando la salud económica de la Asociación. Desempeñará 

aquellas funciones inherentes al cargo de tesorero.  

SECCIÓN 8 El Secretario será responsable por mantener las actas de las reuniones de Asamblea y 

Junta de Directores. Mantendrá al día un listado de todos los socios indicando dirección 

postal, teléfonos y otra información, según se requiera de tiempo en tiempo. Recibirá y 

remitirá al Tesorero aquellos pagos de cuotas especificados en el Artículo III, Sección 2 de 

este reglamento. A discreción del Tesorero, estará autorizado a depositar fondos de la 

Asociación en la cuenta bancaria de la misma.  Efectuará aquellas funciones o encomiendas 

que la Junta de Directores le asigne de tiempo en tiempo. 

A R T Í C U L O  V I I :  C O M I T É S  

SECCIÓN 1 La Asociación mantendrá los siguientes Comités permanentes: Promoción del Concreto, 

Técnico, Actividades, Nuevos Socios, Pavimentos y Becas. El Comité de Ética será nombrado 

en el momento de incoarse un caso, tomando en cuenta la imparcialidad y la ausencia de 

conflicto de intereses en el tema a discutirse. 

SECCIÓN 2 Al inicio de cada año de operaciones, el Presidente nombrara los Presidentes y miembros de 

los Comités de la Asociación por el término de un (1) año, con la excepción del Comité de 

Ética.  

SECCIÓN 3 Los presidentes de los distintos comités permanentes ocuparan sus cargos hasta que sus 

sustitutos hayan sido designados y hayan aceptado tan encomienda. 

SECCIÓN 4 El Comité de Premiación será el organismo responsable de recomendar a la Junta de 

Directores, personas, entidades u obras en Concreto que sean merecedoras de reconocimientos 

por parte de la Asociación. 
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SECCIÓN 5 El Comité de Premiación recomendará de cuando en cuando las actividades que la 

Asociación deberá llevar a cabo para reconocer a estas personas, entidades u obras de 

excepcional calidad. El Comité también recomendará que se otorgue el premio "Ing. Áureo 

W. García". Este consistirá de un cilindro similar en tamaño al cilindro de prueba de 

hormigón, aunque no necesariamente sea del mismo material, por razones de peso y 

comodidad. El cilindro tendrá también una tarja en la que se inscribirá el texto alusivo a la 

persona o personas premiadas, los atributos y ejecutorias que sustentan el merecer tal 

distinción. 

 En adición, este Comité reconocerá anualmente en aquellos años que no haya un 

nominado para el premio Ing. Áureo W, García, a un candidato para recibir el premio 

Pilar de la Construcción. Para este galardón, se reconocerá a una figura de relevancia en 

la industria de la construcción, que se haya destacado por el respaldo a la construcción en 

concreto y en beneficio de nuestra membresía. 

SECCIÓN 6 El Comité de Ética será el organismo encargado de recibir, considerar y decidir en torno a las 

querellas que se radiquen contra cualquier miembro o miembros de la Asociación, por alegadas 

infracciones a los Cánones de Ética de la Asociación. El Presidente, con el consejo y 

consentimiento de la Junta de Directores, nombrará un Presidente desligado a los procesos que 

la querella represente. Este a su vez, recomendará dos (2) miembros adicionales que serán 

ratificados por la Junta de Directores. 

SECCIÓN 7 Nadie podrá ser miembro del Comité de Ética y de la Junta de Directores 

simultáneamente. Ninguna empresa podrá tampoco estar simultáneamente representada en 

el Comité de Ética y la Junta de Directores. 

SECCIÓN 8 Previo los trámites reglamentarios, el Comité de Ética decidirá las medidas disciplinarias 

que estime procedente imponer por violaciones a los cánones de ética de esta Asociación. 

(Véase ANEJO #1). Recomendará a la Junta de Directores cambios pertinentes al Código de 

Ética, para atemperar los mismos a las exigencias actuales. 

SECCIÓN 9 Normas y Procedimientos del Comité de Ética: 

(a) Toda querella sobre alegadas violaciones a los cánones de ética deberá ser presentada 

por escrito, dirigida al Comité de Ética, con copia al Secretario de la Asociación. El 

Presidente del Comité citara a la parte querellante y a la querellada a una vista 

administrativa, concediéndole a cada parte un término. 

(b) Toda vista administrativa deberá ventilarse ante el Comité de Ética en pleno. 

(c) Corresponderá a la parte querellante producir la prueba necesaria para sostener los 

cargos que se formulan contra el Socio. El querellado a su vez estará obligado a presentar 

prueba exculpatoria que demuestre su inocencia en el procedimiento relacionado. 
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(d) Las decisiones del Comité se tomarán por voto secreto requiriéndose el voto de no 

menos de dos (2) de los tres (3) miembros que componen el Comité. Las decisiones del 

Comité se comunicarán por escrito a las partes con copia a la Junta de Directores. 

(e) Cuando se trate de una decisión de suspensión, el socio Suspendido no podrá asistir a 

ninguna actividad auspiciada por la Asociación y se abstendrá de hacer 

representaciones en nombre de esta o de identificarse como que es miembro de ella 

durante el periodo de suspensión. 

(f) Nada de lo aquí dispuesto deberá entenderse en el sentido de limitar o alterar la 

facultad de la Junta de Directores y de una Reunión de Socios Productores, para 

iniciar por su propia cuenta estos procedimientos. 

(g) Cualquier Socio Productor contra quien se haya tornado acción disciplinaria por el 

Comité de Ética, tendrá derecho a solicitar revisión ante la Junta de Directores dentro 

de un término no mayor de quince (15) días calendarios a partir de la fecha de 

notificación de la decisión del Comité de Ética. La petición de revisión deberá ser 

hecha por escrito. 

(h) La petición de revisión exponiendo los meritos de la misma deberá radicarse en las 

oficinas del Director Ejecutivo (en caso de estar operando tal oficina) y con el Secretario 

de la Asociación. 

(i) Tan pronto se reciba la petición, el Presidente del Comité de Ética entregara el 

expediente del caso a la Junta de Directores por conducto del Secretario de la Asociación 

o del Director Ejecutivo. La Junta de Directores considerara la petición de revisión en su 

próxima reunión ordinaria o en una reunión de Directores citada Específicamente para 

estos propósitos, según lo considere necesario el presidente de la Asociación. 

(j) La Junta de Directores de la Asociación podrá confirmar, revocar, aumentar o rebajar la 

medida disciplinaria impuesta por el Comité de Ética. Al considerar la petición de 

revisión, la Junta tomará la acción que corresponda a base del expediente, 

disponiéndose que, si a juicio de la Junta de Directores se justifica la presentación de 

otra prueba que no estaba disponible para la fecha en que se celebró la vista del 

caso, la Junta podrá a su sola discreción, recibir tal prueba y el querellado obligado a 

presentarla. 

(k) Aún si el Socio o Miembro resulta exonerado, o resultare sancionado, lo parte 

querellante no tendrá derecho a una revisión de la decisión del Comité de Ética. El 

recurso de revisión disponible aplica únicamente a favor de la parte a quien se radica la 

querella, procedimiento descrito en el ARTÍCULO VII, Sección 8, de este reglamento 

y del Comité de Ética, cuyos miembros se nombran de acuerdo con el Procedimiento 

descrito en el ARTÍCULO VII, Sección 5 de este Reglamento. El presidente podrá 

nombrar aquellos otros comités especiales que estime necesarios para llevar a cabo 

acciones que respalden los requerimientos del Comité de Ética. 
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SECCIÓN 10 El Comité de Ética mantendrá un archivo de todos sus trabajos. Una vez el Comité haya 

emitido su laudo en torno a cualquier caso, trasladara el expediente del caso a la custodia de la 

Junta de Directores y el Secretario de la Junta velara específicamente del mismo. 

SECCIÓN 11 El Comité de Becas tendrá la responsabilidad de administrar el “Programa de Becas Dr. 

Ramón L. Carrasquillo” de la Asociación, así como de diseñar y recomendar, para la 

aprobación de la Junta de Directores, un Plan de Trabajo consistente con los propósitos y 

objetivos del programa. Este Comité ha sido creado para proveer una oportunidad de estudios y 

mejoramiento profesional a personas interesadas en el aspecto técnico de la manufactura, 

calidad y distribución del concreto en Puerto Rico. 

(a) El Presidente de la Asociación nombrará cada año las personas (no menos de tres) que 

han de formar parte del comité y quienes serán responsables por la implementación y 

administración del programa. 

(b) El Comité recomendará aquellas normas y directrices que entienda pertinentes para la 

selección de candidatos, la adjudicación de becas, así como los términos y 

condiciones bajo los cuales las personas favorecidas han de cumplir con aquellas 

responsabilidades y deberes establecidas por el Comité. Estas normas contaran con el 

recurso de la Junta de Directores de la Asociación, 

(c) Los fondos disponibles al Comité serán depositados en una cuenta bancaria 

específicamente identificada para tales propósitos y cuya cuenta ha de ser 

rigurosamente auditada, cada año, y reportada anualmente a la matrícula de la 

Asociación bajo el informe anual del Tesorero de la Asociación. 

A R T Í C U L O  V I I I :  C E R T I F I C A D O  D E  S O C I O S  

SECCIÓN 1 La Asociación entregará a cada socio un certificado cuyo texto y contenido será aprobado por la 

Junta de Directores. Estos certificados son intransferibles y ningún socio podrá venderlo o 

traspasarlo. 

A R T Í C U L O  I X :  R E N U N C I A S  Y  E X P U L S I O N E S  

SECCIÓN 1 Cualquier Socio o Miembro de esta Asociación, vendrá obligado a servir como tal por un tiempo 

mínimo de un (1) año y a pagar las cuotas por este periodo de tiempo. Puede retirarse o renunciar 

avisándole por escrito a la Asociación su intención de así hacerlo. El Socio o Miembro que sea 

expulsado o renuncie a la Asociación perderá los derechos, privilegios o intereses que pueda 

tener en los asuntos y/o activos de la Asociación.   Antes de aceptarse tal retiro, es indispensable 

que el Socio o Miembro haya pagado y esté al día en sus cuotas, así como cualquier otra deuda 

que pueda tener con la Asociación. De no hacerlo así, la Asociación seguirá facturando cuotas 

o derramas aprobadas por la matrícula, hasta que el monto total de la deuda sea pagado en su 

totalidad.  

 La Junta de Directores, con la recomendación expresa del Tesorero, podrá establecer un Plan 

de Pago que congele cargos futuros, siempre y cuando el Socio cumpla al pié de la letra, los 
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acuerdos de pago estipulados. De fallar en alguno de sus compromisos, La Junta de Directores 

podrá revocar el acuerdo y revertir todos aquellos cargos que hubiesen surgido en el periodo 

que dure el acuerdo. 

 La Junta de Directores se reserva el derecho de expulsar y llevar a los tribunales una acción de 

cobro, que incluirá las costas y honorarios de abogados que se contraten en el proceso. Esta 

causa, se dilucidará en el Tribunal Superior, Sala de San Juan, domicilio registrado de esta 

Asociación. Aquellos Socios o Miembros expulsados, serán responsables por pagar cualquier 

suma adeudada a la Asociación y de no hacerlo así, serán demandados en una acción de cobro 

de dinero cuyos gastos legales se sumarán a la cantidad adeudada. 

 Al retirarse como Socio o Miembro, este perderá cualquier derecho, privilegio, o interés 

adquirido por razón de tal membresía. 

SECCIÓN 2 Para expulsar a un Socio Productor de la Asociación, por cualquier otra razón que no sea por 

cobro de dinero, se requerirá el voto afirmativo de tres cuartas partes del total de los Socios 

Productores, excluyendo el voto del socio en cuestión. Para expulsar un Productor Asociado o 

Miembro Asociado de esta Asociación, se requerirá el voto por mayoría simple de los 

miembros de la Junta de Directores. 

A R T Í C U L O  X :  E N M I E N D A S  

SECCIÓN 1 Este Reglamento y Estatutos podrán ser alterados, enmendado o revocado durante la celebración 

de cualquier reunión regular o extraordinaria de socios, convocada para ese propósito, siempre y 

cuando el proponente de la enmienda o enmiendas así lo notifique con por lo menos 30 días de 

antelación, enviando copias de las enmiendas propuestas.  Será requisito el voto de la mayoría de 

los Socios Productores que estén al día en sus cuotas para enmendar este reglamento. 

SECCIÓN 2 El Código de Ética podrá ser alterado, enmendado o revocado durante la celebración de 

cualquier reunión regular o extraordinaria de socios, convocada para ese propósito, siempre y 

cuando el proponente de la enmienda o enmiendas así lo notifique con por lo menos 15 días de 

antelación, enviando copias de las enmiendas propuestas.  Será requisito el voto de dos terceras 

(2/3) de los Socios Productores que estén al día en sus cuotas para enmendar este Código de 

Ética. 

 

A R T Í C U L O  X I :  D I S O L U C I Ó N  D E  L A  A S O C I A C I Ó N  

SECCIÓN 1 En caso de disolución, los activos de esta Asociación serán convertidos en efectivo y utilizados 

como sigue: 

 

a. Para pagar todas las deudas que tuviera la Asociación. 

 

b. Para pagar todos los gastos de liquidación. 
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c. El sobrante, a ser donado a todas las escuelas de ingeniería adscritas a universidades 

acreditadas, sin fines de lucro dentro del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, divido en 

partes iguales al porciento de estudiantes matriculados en dichas escuelas durante ese año 

académico. 

 

 En caso de que la Asociación dejara de existir, el usufructo del fondo de becas pasará 

como donación al Laboratorio de Materiales del Departamento de Ingeniería Civil del 

Recinto de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico. 



CÓDIGO DE ÉTICA 
 

 
A tenor con los propósitos rectores de la Asociación Puertorriqueña del Concreto (la Asociación) y a fin de mantener y enaltecer los más altos 
principios de negocios y de convivencia en la industria del hormigón premezclado de Puerto Rico, el Comité de Ética de la Junta de Directores 
de la Asociación, propone el presente código de ética. 
 
Los cánones de ética que a continuación se enumeran son adoptados por la Asociación como normas mínimas que fijan de manera más 
concreta la conducta que se exigirá a los miembros de la Asociación.  La enumeración de deberes específicos, sin embargo, no deja de hacer 
mandatoria otras obligaciones no señaladas en este cuerpo de normas y que son inherentes a la responsabilidad social de todo miembro de la 
sociedad en general y la conducta moral que se espera de toda persona. 
 
I. DEBERES DE TODO PRODUCTOR DE HORMIGÓN MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN 
 

CANON 1 Deberá observar una conducta responsable, moral y ética en todas las actividades de la Asociación. 
 
CANON 2 Deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de la Asociación y los acuerdos y directrices legítimamente 

adoptadas por la Asamblea en pleno y la Junta de Directores de la Asociación. 
 
CANON 3 Deberá comparecer a cualquier entrevista, investigación administrativa, vista o procedimiento ante el Comité de 

Ética, al cual haya sido debidamente notificado por el Comité de Ética y/o por la Junta de Directores de la 
Asociación. 

 
CANON 4 Deberá pagar las cuotas en la forma y tiempo fijado por la Asamblea, conforme a lo dispuesto por el Reglamento 

vigente de la Asociación. 
 
CANON 5 Luego de quedar suspendido se abstendrá de participar en los actos citados por la Asociación durante el tiempo 

que dure la suspensión, revocación o cancelación de su afiliación. 
 
 
II. DEBERES DE TODO PRODUCTOR DE HORMIGÓN HACIA LA SOCIEDAD 
 

CANON 6 Velará celosamente por la seguridad, salud y bienestar del público mientras ejecute la producción y entrega de su 
producto. 

 
CANON 7 Deberá observar una conducta de responsabilidad y ética en todas las fases de su negocio, cumplirá fielmente con 

todas las leyes, reglamentos y disposiciones que aplican a la industria. 
 
CANON 8 Contribuirá, en la manera y forma que le sea posible, al continuo crecimiento de la construcción de viviendas, de la 

infraestructura del país y del bienestar público. 
 
III.  DEBERES DE TODO PRODUCTOR DE HORMIGÓN HACIA SUS CLIENTES 
 

CANON 9 Deberá observar una conducta responsable, moral y ética con sus clientes. 
 
CANON 10 Venderá un producto que cumpla estrictamente con la norma y reglamentos aplicables en Puerto Rico, incluyendo 

la NORMA C-94 de la Asociación Americana de Pruebas y Materiales (ASTM) y la NORMA ACI-318 del Instituto 
Americano del Hormigón. 

 
CANON 11 Deberá vender su producto sin recurrir a prácticas engañosas. 
 

IV.  DEBERES DEL PRODUCTOR DE HORMIGÓN HACIA SUS COMPAÑEROS PRODUCTORES DE HORMIGÓN Y HACIA EL BIENESTAR DE LA INDUSTRIA 
 
CANON 12 Ningún productor de hormigón recurrirá a la difamación de otro productor para lograr la venta de su producto. 
 
CANON 13 Ningún productor de hormigón utilizará información falsa sobre su producto para promover su venta. 
 
CANON 14 Todo productor de hormigón permitirá bajo los acuerdos que estime razonables, que cualquier compañero 

productor, cuyo equipo sufra avería, pueda cargar sus camiones en su planta.  De esta forma se impedirá que el 
suministro del producto en el mercado se interrumpa innecesariamente en aras del bienestar común. 

 
CANON 15 Ningún productor afiliado a esta Asociación tratará de suplantar a otro productor después que un contrato le haya 

sido otorgado a este. 
 
V.  PENALIDAD 
 

La violación de cualquiera de estos Cánones de Ética por parte de un productor de hormigón, miembro de la Asociación, será causa 
suficiente para su expulsión de la Asociación previo el procedimiento que disponga el Reglamento de la Asociación. 

 
VI.  ENMIENDAS 
 

Enmiendas a este Código de Ética serán propuestas y aprobadas conforme lo disponga el Reglamento de la Asociación. 




